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Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET) y la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, 
S.A. (EDECHI); 

 
10. Que los comentarios y observaciones recibidos, así como el análisis efectuado por esta 

Autoridad Reguladora se encuentran contenidos en el ANEXO A de la presente Resolución, 
cuyo texto forma parte integral de la presente Resolución; 

 
11. Que vistas las anteriores consideraciones, la Administradora General,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR las modificaciones al Título VIII del Reglamento de Distribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica, denominado “Normas de Alumbrado Público para Calles, 
Avenidas y otros de Uso Público”, contenida en el ANEXO B de la presente Resolución, el cual 
forma parte integral de la misma.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR que el Título VIII del Reglamento de Distribución y Comercialización 
de Energía Eléctrica, denominado “Normas de Alumbrado Público para Calles y Avenidas de 
Uso Público”, aprobado mediante la Resolución AN No.417-Elec de 17 de noviembre de 2006, 
modificada por la Resolución AN No.3473-Elec de 10 de mayo de 2010 estará vigente hasta el 30 
de junio de 2014. 
  
TERCERO: COMUNICAR que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos emitirá una 
versión unificada del Reglamento de Distribución y Comercialización que contenga todos los 
cambios aprobados a través de la presente resolución. 
 
CUARTO: ADVERTIR que la presente Resolución regirá a partir del 1 de julio de 2014. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de enero de 1996; modificada y adicionada por 
el Decreto Ley 10 de 22 de febrero de 2006; Ley 6 de 3 de febrero de 1997; y, Ley 6 de 22 de 
enero de 2002. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

ZELMAR RODRÍGUEZ CRESPO 
Administradora General  

http://www.asep.gob.pa/Electric/Anexos/Anexo_A_6000_Elec.pdf
http://www.asep.gob.pa/Electric/Anexos/Anexo_B_6000_Elec.pdf

